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FORMATO INFORME SEGUIMIENTO Y EVALUACIONES 

 

1. INFORME DEL SEGUIMIENTO AL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES EN 

EL IDT.  

 

2. FECHA: 13 enero de 2020.   

 

3. MARCO LEGAL  

 

 Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho 

de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones.” 

 

 Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos 

de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control 

de la gestión pública” 

 

 Decreto 1082 de 2015, “por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del 

sector administrativo de planeación nacional"  

 

 Decreto 1081 de 2015, artículo 2.1.1.2.1.10 Por medio del cual se expide el Decreto 

Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República”. 

 

 Circular Externa No 2 de 2013, de Colombia Compra Eficiente elaboración y 

publicación del Plan Anual de Adquisiciones - Clasificador de Bienes y Servicios.  

 

 Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente, actualizada el 16 de abril de  

2019.  

 

 Circular Externa No. 1 de 2019, Obligatoriedad del uso del SECOP ll en el 2020. 

 

 Circular Externa No. 2 de 2019, Obligatoriedad del uso del SECOP ll en el 2020 
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 Circular Conjunta 100-008-2020, recomendaciones de transparencia necesarias para la 

ejecución de recursos y contratación en el marco del estado de emergencia derivado del 

COVID-19. 

 

 Guía de transparencia en la Contratación estatal  

 

4. OBJETIVO 

 

Realizar seguimiento mensual a la formulación y ejecución del Plan Anual de Adquisiciones 

(PAA) del Instituto Distrital de Turismo, en concordancia con la normatividad legal vigente. 

 

5. ALCANCE 

 

El presente informe corresponde al periodo comprendido en el mes de diciembre de 2020.   

 

6. DESARROLLO DEL INFORME  

 

El Plan Anual de Adquisiciones es una herramienta para: (i) facilitar a las entidades estatales 

identificar, registrar, programar y divulgar sus necesidades de bienes, obras y servicios; y (ii) 

diseñar estrategias de contratación basadas en agregación de la demanda que permitan 

incrementar la eficiencia del proceso de contratación.".  De igual forma es la herramienta 

estratégica para que la adquisición de los bienes y servicios soporte adecuadamente la 

ejecución de los planes, programas y proyectos; por lo tanto, su ejecución acorde con lo 

programado en la dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación de MIPG es 

garantía de eficiencia y transparencia en la administración de los recursos públicos. 

 

El principal objetivo del Plan Anual de Adquisiciones es permitir que la entidad estatal 

aumente la probabilidad de lograr mejores condiciones de competencia a través de la 

participación de un mayor número de operadores económicos interesados en los procesos de 

selección que se van a adelantar durante el año fiscal, y que el Estado cuente con información 

suficiente para realizar compras coordinadas. 

 

La publicación oportuna del Plan Anual de Adquisiciones es una obligación legal que debe 

cumplirse en el SECOP II. Colombia Compra Eficiente ha creado hipervínculos para que el 

público pueda encontrar en un solo lugar los Planes Anuales de Adquisiciones de todas las 

Entidades Estatales. En la página web de Colombia Compra Eficiente pueden encontrar un 

ícono de Proveedores para ver los PAA del año, y desde ahí acceder a los PAA publicados 

en SECOP II. Adicionalmente, el público puede acceder a los PAA en el SECOP II en la 

barra del menú de inicio → Plan Anual de Adquisiciones (PAA). 
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Los órganos de control y la ciudadanía podrán verificar la transparencia y publicidad de los 

Procesos de Contratación a través de la vista pública del SECOPII, es decir por medio de la 

página oficial de Colombia Compra Eficiente con el número del proceso y el enlace 

específico que deberá ser entregado por la Entidad Estatal. A su vez, las oficinas de control 

interno podrán revisar los procesos de la misma forma que los órganos de control.  

 

La Asesoría de Control Interno desarrolla el presente informe, tomando como insumo el PAA 

publicado en la página Web de la entidad y en la plataforma SECOP II, las modificaciones 

y/o actualizaciones, aprobadas únicamente por el ordenador del gasto; observando lo 

siguiente:   

 

Verificadas las Publicaciones presentadas al Plan Anual de Adquisiciones, se adelantaron las 

siguientes actualizaciones asciende a la versión 37 de fecha 29 de diciembre de 2020: 

 

Se observa a continuación las publicaciones efectuadas en el SECOPII: 

 

 
 

 

Fuente:[https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/App/SupplierAnnualPurchasingPlanManage

ment/Index] 
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De igual manera al consultar las publicaciones en la página web del IDT vs Publicación 

SECOPII, para vigencia de diciembre no se encuentra las publicaciones de las actualizaciones  

en su totalidad, lo que permite reiterar la importancia de la coherencia y confiabilidad de la 

información para los terceros interesados, que acceden a la consulta de los sitemas de 

información de la entidad por medio del link de transparencia. 

 

 

 

 
 

Fuente: [ http://www.idt.gov.co/plan-anual-de-adquisiciones ]  

 

Se evidencia en la presente vigencia la no coherencia en las publicaciones, resaltando la 

importancia de la confiabilidad y calidad de la información pública de ser veraz, oportuna y 

confiable reportada al interés general, el al página institucional se encuentra actualizaciones 

a 10 de diciembre a diferencia del portal para la contratación pública se encuentra a 29 de 

diciembre de 2020. 

 

 

PROGRAMACIÓN  PROCESOS CONTRACTUALES DICIEMBRE 

 

Con relación a las proyecciones para el mes de diciembre, de acuerdo a la modalidad 

programada a desarrollar, en el presente no se proyectaron procesos contractuales . 
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Sin embargo, entre el 01 al 31 de diciembre de 2020 según consulta en plataforma SECOPII  

se reporta la siguiente actividad contractual.  
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Fuente: [https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeManagement/Index] 

 

La anterior información se refleja dentro del alcance del presente informe, corresponde al 

mes de diciembre toda la actividad contractual publicada, sin embargo se observan las 

proyecciones para la vigencia en el mes de diciembre presentando desviaciones las cuales 

seran objeto de verificar en el presente informe, de tal manera de evidenciarlas, para lo cual 
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es importante se tomen en cuenta al momento de hacer la planificación de la gestión 

contractual de tal manera que se considere una adecuada eficiencia administrativa.  

 

 

GESTIÓN CONTRACTUAL PROYECTADA PARA DICIEMBRE 

 

Se detalla a continuación los procesos contractuales que se encontraban proyectados para el 

mes de diciembre de acuerdo a su objeto y modalidad de selección:  

 
OBJETO Modalidad de selección  Valor total estimado 

Adquirir la renovación de las licencias de software antivirus bitdefender 
gravity zone en la versión elite security  con actualizaciones por el  

término de un año 

 
Mínima Cuantía 

 
 $14.000.000  

Adquisición de licencia autocad para el IDT Mínima Cuantía  $7.000.000  

 
Contratar los servicios de capacitación para los funcionarios de planta, 

de conformidad con el plan institucional de capacitación del instituto 

distrital de turismo para la vigencia 2020 aprobado mediante resolución. 

 
 

Mínima Cuantía 

 
 

 $20.315.000  

 

Total Procesos de Mínima Cuantía proyectados: 3 

Prestar servicios profesionales para la planeacion, operacion y gestion 

de la calidad del servicio en la red de informacion turistica del IDT.  

Contratación Directa  $8.750.000  

Prestar servicios profesionales para  la estructuracion financiera y 
modelo de negocios del fondo de desarrollo turistico de Bogotá-

FONDETUR 

 
Contratación Directa 

 
 $12.000.000  

Prestar servicios profesionales para apoyar en la elaboración de informes 

de seguimiento y cierre de gestion . 

Contratación Directa  $6.000.000  

Prestar servicios profesionales para realizar análisis sectorial y 

elaboración de documentos a través de fuentes de información primaria 

y secundaria en el marco del turismo sostenible para la ciudad. 

 

Contratación Directa 

 

 $5.200.000  

Prestar los servicios profesionales para realizar acompañamiento a la 
ejecución de los proyectos financiados con el sistema general de regalías 

ejecutados por el instituto distrital de turismo 

 
Contratación Directa 

 
 $18.000.000  

Prestar los servicios profesionales para realizar acompañamiento a la 
ejecución del proyecto fortalecimiento del producto turístico ruta 

leyenda de el dorado que integra atractivos turísticos de Bogotá, Boyacá, 

Cundinamarca. 

 
Contratación Directa 

 
 $8.000.000  

Prestar los servicios profesionales para realizar acompañamiento 

administrativo a la ejecución de los contratos para divulgación del 
proyecto  fortalecimiento del producto turístico ruta leyenda de el dorado 

que integra atractivos turísticos de Bogotá, Boyacá, Cundinamarca. 

 

 
Contratación Directa 

 

 
 $10.000.000  
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Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para la ejecución 

de acciones de promoción para la recuperación del sector turístico de 
Bogotá en el marco de  los proyectos de alcance nacional presentados 

ante el fondo nacional del turismo -FONTUR 

 

Contratación Directa 

 

 $268.000.000  

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos, financieros y jurídicos para 

realizar un diplomado virtual en conocimientos de la cultura muisca, 
dirigido a las personas pertenecientes a la cadena de valor del turismo, 

de los municipios que hacen parte de la ruta leyenda el dorado. 

 

 
Contratación Directa 

 

 
 $124.700.000  

 

Total procesos Contratación Directa proyectados: 9 

 

 

Se proyecta en el mes de diciembre adelantar tres (3) procesos por mínima cuantía y nueve 

(9) por contratación directa, de los cuales dos (2) de los nueve (9) son convenios 

interadministrativos.  

 

 

 

 

GESTIÓN CONTRACTUAL PUBLICADA  EN DICIEMBRE 

 
  

Proceso de contratación directa publicada 

  

 

Descripción / Objeto 

 

 

Modalidad de selección  

 

Valor total estimado 

Prestar servicios de apoyo a la gestión en lo relacionado con el proceso de gestión 

documental de la Subdirección de Gestión Corporativa y Control Disciplinario 

Contratación directa. 

IDT-CD-262-2020 

$ 10.890.000  

Prestar servicios profesionales de apoyo al proceso de talento humano para el 
levantamiento de cargas de trabajo y actualización del manual de funciones del 

Instituto Distrital de Turismo. 
 

 
Contratación directa. 

IDT-CD-263-2020 

 
$ 20.400.000 

 
Prestar servicios profesionales para la elaboración de contenidos periodísticos y 

corrección de estilo para la implementación de estrategias de mercadeo y 

promoción de la ciudad de Bogotá. 

 
Contratación directa. 

IDT-CD-264-2020 

 
$7.500.000  

 

Prestar servicios profesionales para la articulación de acciones de promoción y 

mercadeo con entidades del orden distrital, regional y nacional 

 

Contratación directa. 

DT-CD-265-2020 

 

$24.000.000  
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Prestar los servicios profesionales para realizar acompañamiento a la ejecución 

de los proyectos financiados con el Sistema General de Regalías ejecutados por 
el Instituto Distrital de Turismo 

 

 

Contratación directa. 

IDT-CD-266-2020 

 

 

$18.000.000 

Prestar los servicios profesionales para realizar acompañamiento a la ejecución 
del proyecto fortalecimiento del producto turístico Ruta Leyenda de El Dorado 

que integra atractivos turísticos de Bogotá, Boyacá, 

 
Contratación directa. 

IDT-CD-267-2020 

 
 

$8.000.000 

Prestar servicios de apoyo para mantener actualizados y en adecuado 

funcionamiento los elementos tecnológicos y de comunicaciones utilizados por 
las diferentes instalaciones del IDT. 

Contratación directa. 

IDT-CD-268-2020 

 

$6.000.000 

Prestar servicios profesionales para realizar análisis sectorial y elaboración de 

documentos a través de fuentes de información primaria y secundaria en el marco 
del turismo sostenible para la ciudad. 

 

Contratación directa. 
IDT-CD-269-2020 

 

 
$5.200.000 

Prestar servicios profesionales para el desarrollo de las actividades jurídicas que 

le sean asignadas por parte de la subdirección de promoción y mercadeo, en el 

marco de la estrategia de Bogotá 

 

Contratación directa. 

IDT-CD-270-2020 

 

$10.000.000 

Prestar servicios profesionales para apoyar en la elaboración de informes de 

seguimiento y cierre de gestión. 

Contratación directa. 

IDT-CD-271-2020 

 

$6.000.000 

Prestar los servicios profesionales para realizar acompañamiento administrativo 
a la ejecución de los contratos para divulgación del proyecto fortalecimiento del 

producto turístico ruta leyenda de el Dorado que integra atractivos turísticos de 

Bogotá, Boyacá, Cundinamarca. 

 
Contratación directa. 

IDT-CD-272-2020 

 

 
 

$10.000.000 

 
 

Prestar servicios profesionales para apoyar en la estructuración de herramientas 

que permitan hacer seguimiento a los procesos de planeación de la entidad. 

 

Contratación directa. 
IDT-CD-273-2020 

 

 
$10.000.000 

 

Prestar servicios de apoyo para apoyar en la estructuración de herramientas de 

seguimiento a los procesos de planeación de la entidad. 

 

Contratación directa. 
IDT-CD-274-2020 

 

 
$4.800.000 

Prestar los servicios profesionales para la edición del material audiovisual 

generado para la promoción y mercadeo. 

Contratación directa. 

IDT-CD-275-2020 

 

$10.850.000 

Prestar servicios profesionales para apoyar a la subdirección de gestión de 
destino, en el diseño de la estrategia de turismo comunitario para el distrito, que 

impacte en el cumplimiento de metas del proyecto de fortalecimiento del sistema 
turístico de Bogotá 

Contratación directa. 
IDT-CD-276-2020 

 
$13.000.000 

Prestar servicios profesionales para la estructuración del modelo de negocios del 
Fondo de Desarrollo Turístico de Bogotá-FONDETUR 

Contratación directa. 
IDT-CD-277-2020 

 
$16.000.000 

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos, financieros y jurídicos para realizar un 

diplomado virtual en conocimientos de la cultura muisca, dirigido a las personas 
pertenecientes a la cadena de valor 

CONVENIO 

COOPERACION FNTC 
289 y No. IDT-310-2020 

 

$124.521.046 
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Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para la ejecución de 

acciones de promoción para la recuperación del sector turístico de Bogotá en el 

marco de los proyectos de alcance nacional 

CONVENIO 

COOPERACION FNTC 

291 y No. IDT-312-2020 

 

$268.000.000 

Aunar esfuerzos humanos, administrativos, financieros, jurídicos y de asistencia 

técnica para apoyar a los empresarios del sector turismo en la obtención de 

certificación de protocolos de bioseguridad 

CONVENIO 

COOPERACION FNTC 

243 y No. IDT-293-2020 

 

$350.000.000 

 

Total procesos de Contratación Directa publicados: 19 

 
 
Suministro de tóner y unidades de imagen para los equipos de impresión del 

instituto distrital de turismo. IDT.  (DECLARADO DESIERTO) 

 
Mínima cuantía 

IDT-MC-014-2020 

 
$13.650.800 

 

Adquirir la renovación de las licencias del software antivirus bitdefender 
gravitizone en la versión elite security, con actualizaciones por el término de un 

año 

 

Mínima cuantía 
IDT-MC-015-2020 

 

 
$12.143.000 

 

Suministro de elementos de papelería 

 

Mínima cuantía 
IDT-MC-016-2020 

 

 
$4.423.580 

 

Adquisición de AUTOCAD 

 

Mínima cuantía 

IDT-MC-017-2020 

 

 

$6.072.376 

Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo al sistema telefónico y los 

periféricos de la entidad, con suministros de repuestos, de acuerdo con las 

especificaciones técnicas que presentan los eq 

 

Mínima cuantía 

IDT-MC-018-2020 

 

 

$3.800.000 

Contratar los servicios de capacitación para los funcionarios de planta, de 

conformidad con el plan institucional de capacitación del instituto distrital de 

turismo para la vigencia 2020 

 

Mínima cuantía 

IDT-MC-019-2020 

 

 

$11.608.000 

Amobiliario y herramientas para el soporte operativo de la entidad, para la 
adecuación y reorganización de las áreas del IDT 

 

 

 
Mínima cuantía 

IDT-MC-020-2020 

 
$13.910.400 

 

Total procesos de Mínima Cuantía Publicados : 7 

 

De lo anterior se observó que de los nueve (9) procesos proyectados para adelantar por 

contratación directa, los cuales fueron publicados debidamente, sin embargo es de notar que 

en el mes de diciembre se publican diecinueve  (19) procesos, esto es diez (10) procesos no 

programados en el mes de diciembre., en su gran mayoría procesos de prestación de servicios, 

de apoyo a la gestión y un convenio administrativo. 
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Respecto a los tres (3) procesos de Mínima Cuantía proyectados, todos se adelantaron a 

término, sin embargo,  se evidencia que se publicaron cuatro (4) de los cuales no se habían 

programado. Adicionalmente el proceso para el suministro de tóner y unidades de imagen 

para los equipos de impresión del IDT, fué declarado desierto. 

 

 
 

De lo anterior se concluye que para el mes de diciembre se presenta una publicacion adicional 

equivalente al 65% que corresponde a catorce (14) procesos no proyectados, pero que se 

adelantan en la vigencia objeto del presente informe.  

 

 

CONCLUSIONES:  

 

Para el mes de diciembre, se presenta una sobrestimación del 65% de acuerdo a las 

proyecciones programadas, lo que traduce en la realización de 14 procesos adicionales de 

rezago de meses anteriores, recargando la gestión contractual en el mes de diciembre, 

situaciones que generan ausencia de eficiencia administrativa, o desgaste administrativos, 

como el caso del proceso para el suministro de tóner y unidades de imagen para los equipos 

de impresión del instituto distrital de turismo. IDT – No. IDT- MC- 014-2020, el cual no 

llega a buen término, comoquiera que el mismo es declarado desierto y por la prontitud de 

fin de vigencia no es posible su relanzamiento. 

 

 

Ahora en consideración al consolidado de la vigencia 2020 y valores acumulados, se presenta 

el siguiente balance, general de la vigencia 2020:  

SIN PUBLICAR: -14
-35%

PUBLICADOS: 26
65%

PROCESOS PROYECTADOS DICIEMBRE
12
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De acuerdo al anterior balance gráfico de la vigencia 2020, en un panorama general al PAA, 

que alcanzó a gestionar 37 modificaciones, alcanzando un 99% de publicación equivalente a 

312 procesos publicados, sin embargo pese a ello, se presentan 3 procesos sin gestionarse o 

no publicados. 

 

Entre los procesos que se presentan en el PAA, pero no se adelanta la publicación, se 

encuentra, de acuerdo a su modalidad de contratación:  

 

 

Licitación Pública:  

 

-Construcción del punto de información turística en el aeropuerto internacional el Dorado 

 

Concurso de Méritos: 

 

-Realizar los Estudios y diseños para Parqueaderos y Centro de Bienvenida Monserrate, 

Bogotá 

 

Mínima Cuantía : 

 

-Suministro de tóner y unidades de imagen para los equipos de impresión del instituto 

distrital de turismo - IDT 

 

SIN PUBLICAR:  3
1%

PUBLICADOS:  312
99%

PROCESOS PROYECTADOS 2020
315
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Como balance  general de la gestión contractual en la vigencia 2020, se hace necesario 

reiterar el compromiso por parte de las dependencias del IDT, en la proyección de las 

adquisiciones, las cuales deben guardar coherencia con la complejidad del proceso, su plazo 

de ejecución, para adelantar con mayor o menor prelación el proceso contractual. Es 

importante no perder la función y naturaleza del PAA, con la gestión presupuestal, su rol 

como instrumento de planeación, permite que la entidad, planee y ejecute sus adquisiciones 

en una misma anualidad, esto refleja organización,  eficacia y eficiencia administrativa, de 

tal  manera que la ejecución contractuales se adelante en la misma vigencia programada; bajo 

la salvedad que algunas necesidades en la prestación del servicio que se requieren de manera 

ininterrumpida o el  servicio no se vea afectado, de tal manera que el ejercicio de optar por 

las excepciones que la ley otorga, para que los contratos se ejecuten en una siguiente vigencia  

sea de manera coherente, adecuada y no refleje ausencia de planeación. Sin embargo para la 

celebración de los informes mensuales se tuvo en cuenta las situaciones imprevisibles que 

con ocasión a la contingencia generado por el COVID19 se generó mes a mes y que no 

permitieron un cabal desarrollo de la gestión contratual para la presente vigemcia. 

 

Es por ello qué, cuando hablamos de los principios de eficacia  y eficiencia, en relación con 

el primero, que la eficacia está soportada en varios conceptos que se hallan dentro de la 

Constitución Política, especialmente en el artículo 2º, al prever como uno de los fines 

esenciales del Estado el de garantizar la efectividad de los principios, deberes y derechos 

consagrados en la Constitución; en el 209 como principio de obligatorio acatamiento por 

quienes ejercen la función administrativa; en el 365 como uno de los objetivos en la 

prestación de los servicios públicos; en los artículos 256 numeral 4o., 268 numeral 2º, 277 

numeral 5º y 343, relativos al control de gestión y resultados; en este sentido, la eficacia 

constituye una cualidad de la acción administrativa  en la que se expresa la vigencia del 

estado social en el ámbito jurídico-administrativo. Por su parte, en lo que atañe al principio 

de eficiencia, se trata de la máxima racionalidad de la relación costos-beneficios, de manera 

que la administración pública tiene el deber de maximizar el rendimiento o los resultados, 

con costos menores, por cuanto los recursos financieros de Hacienda, que tienden a limitados, 

deben ser bien planificados por el Estado para que tengan como fin satisfacer las necesidades 

prioritarias de la comunidad sin el despilfarro del gasto público. Lo anterior significa, que la 

eficiencia presupone que el Estado, por el interés general, está obligado a tener una 

planeación adecuada del gasto, y maximizar la relación costos – beneficios.  

 

Igualmente el principio de planeación, impone que la decisión de contratar no sea el resultado 

de la imprevisión, la improvisación o la discrecionalidad, sino que obedezca a reales 

necesidades de la entidad, cuya solución ha sido estudiada, planeada y presupuestada con la 

debida antelación, con la única finalidad de cumplir los cometidos estatales. Los contratos 

del Estado deben siempre corresponder a negocios debidamente diseñados, pensados, 

conforme a las necesidades y prioridades que demanda el interés público; en otras palabras, 
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el ordenamiento jurídico busca que el contrato estatal no sea el producto de la improvisación. 

Omitir dicho deber o principio puede conducir a situaciones criticas en la ejecución 

contractual.  

 

Se seguirá insistiendo en el adelantamiento de los procesos de selección, guarden plena 

concordancia con cada una de las etapas que componen el proceso de afectación presupuestal: 

1) Planear, 2) Presupuestar, 3) Comprometer y 4) Ejecutar, se prevean de acuerdo al plazo 

de ejecución, con las respectivas excepciones, pero en lo posible no desborde la vigencia para 

la ejecución, de tal suerte que la utilización de mecanismos o excepciones presupuestales, 

como es el caso de reservas presupuestales o cuentas por pagar, se generen de manera 

excepcional y no recurrente a la anualidad en el proceso de afectación presupuestal, cuya 

finalidad es precisamente lograr mayor oportunidad en la prestación de bienes y servicios, 

por parte de los órganos ejecutores del presupuesto, pues éstos deberán programar la 

ejecución de los contratos que suscriban, de tal manera que no se supere la proporción de las 

reservas presupuestales, tanto en funcionamiento como en inversión, de tal manera que 

vislumbren la eficiencia administrativa de la entidad.  

 

 

Así las cosas, la asesoría de control interno, en el marco de un ambiente de control y en 

acatamiento a la recomendaciones de transparencia necesarias para la ejecución de recursos 

y contratación en el marco del estado de emergencia derivado del COVID-19, expedidas por 

vicepresidente de la república, secretaria de transparencia de la presidencia de la república, 

director del departamento administrativo de la función pública y director de la agencia de 

contratación pública, adelantó seguimiento y monitoreo de la gestión en el marco del Sistema 

de Control Interno. 

 

 

RESULTADOS DEL INFORME 

 

 

 FORTALEZAS 

 

 

 La disponibilidad de la información, documentada en archivo digital para consulta, 

tanto pública como institucional, en los portales tanto del SECOPII – como en la 

página web de la Entidad. 
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 RECOMENDACIONES 

 

 

 Se insiste en un control de advertencia para el debido cuidado y manejo de reservas 

presupuestales que permitan el cabal cumplimiento de los topes máximos, 

establecidos en el Manual operativo presupuestal del Distrito Capital, mitigando el 

riesgo de castigos presupuestales. 

 Para la próxima vigencia sensibilizar a las áreas de la importancia de impulsar los 

procesos contractuales al inicio de vigencia, con mayor prelación de aquellos con 

plazos de ejecución amplios, que refleje una adecuada planificación. 

 Se de estricta aplicabilidad a la regla general en materia de planeación y ejecución 

del presupuesto, referida al principio de anualidad. 

 

 

 

 

 

MAURICIO RAMOS GORDILLO 

Asesor (E) Control Interno 

 

 
Elaboró: Gilberto Poveda- Contratista de Control Interno  
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